
 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer.  
 
Cali, 7 de marzo de 2.024 
 

       MANUEL HURTADO GOMEZ 
                                                                                              Secretario Ad Hoc 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Siete (7) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio Nº 597 
Ejecutivo de Menor cuantía 
D/te. BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
D/do. MEYER ERNESTO FREIRE ESCOBAR 
Rad.: 760014003031202400145-00 

 
Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda Ejecutiva de Menor Cuantía 
y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 
84 y 422 del C.G.P., y Ley 2213 del 13 de julio de 2022, el JUZGADO TREINTA Y UNO 
CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de BANCO 
DE BOGOTÁ S.A. NIT. 860.002.964-4, representada legalmente por CESAR EUCLIDES 

CASTELLANOS PABÓN C.C. 88.155.591, quien actúa a través de apoderada judicial, 
contra MEYER ERNESTO FREIRE ESCOBAR C.C. 1.085.914.028, para que dentro 
del término de cinco (5) días cancelen a la parte demandante, las siguientes sumas de 
dinero:   
 

A. Por la suma de $54.887.329 PESOS M/CTE., por concepto de capital 
insoluto de la obligación contraída en el pagaré No. 754228598. 
 

B. Por la suma de $9.427.309 PESOS M/CTE., por concepto de intereses 
corrientes causados desde 15 de marzo de 2023 hasta el 19 de enero de 2024. 
 

C. Por los intereses moratorios de la suma del literal A, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida, desde el 20 de enero de 2024, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: por el valor de las costas y agencias en derecho, el competente se 
pronunciará en su oportunidad procesal.  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE este auto al demandado, en la forma prevista en los 
artículos 291 al 296 y 301 del Código General del Proceso y Ley 2213 del 13 de julio de 
2022. 
 
CUARTO: TÉNGASE a la Dra. OLGA LUCIA MEDINA MEJÍA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 51.821.674 y T.P. No. 74.048 del C.S. de la J., como 
apoderada judicial de la parte actora conforme el poder a ella conferido. En 
consecuencia, se reconoce personería jurídica. 
 
La Juez,  
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 
 
CARG 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer.  
 
Cali, 7 de marzo de 2.024 
 

       MANUEL HURTADO GOMEZ 
                                                                                              Secretario Ad Hoc 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Siete (7) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio Nº 598 
Ejecutivo de Menor cuantía 
D/te. BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
D/do. CHRISTIAN LLANOS GARCIA 
Rad.: 760014003031202400147-00 

 
Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda Ejecutiva de Menor Cuantía 
y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 
84 y 422 del C.G.P., y Ley 2213 del 13 de julio de 2022, el JUZGADO TREINTA Y UNO 
CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de BANCO 
DE BOGOTÁ S.A. NIT. 860.002.964-4, representada legalmente por CESAR EUCLIDES 

CASTELLANOS PABÓN C.C. 88.155.591, quien actúa a través de apoderada judicial, 
contra CHRISTIAN LLANOS GARCIA C.C. 1.144.189.470, para que dentro del término 
de cinco (5) días cancelen a la parte demandante, las siguientes sumas de dinero:   
 

A. Por la suma de $63.000.000 PESOS M/CTE., por concepto de capital 
insoluto de la obligación contraída en el pagaré No. 854513787. 
 

B. Por la suma de $15.010.910 PESOS M/CTE., por concepto de 
intereses corrientes causados desde 1 de julio de 2023 hasta el 26 de enero de 
2024. 
 

C. Por los intereses moratorios de la suma del literal A, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida, desde el 27 de enero de 2024, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: por el valor de las costas y agencias en derecho, el competente se 
pronunciará en su oportunidad procesal.  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE este auto al demandado, en la forma prevista en los 
artículos 291 al 296 y 301 del Código General del Proceso y Ley 2213 del 13 de julio de 
2022. 
 
CUARTO: TÉNGASE a la Dra. OLGA LUCIA MEDINA MEJÍA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 51.821.674 y T.P. No. 74.048 del C.S. de la J., como 
apoderada judicial de la parte actora conforme el poder a ella conferido. En 
consecuencia, se reconoce personería jurídica. 
 
La Juez,  
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 
 
CARG 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 8 de marzo de 2.024 
 

MANUEL HURTADO GOMEZ 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer.  
 
Cali, 7 de marzo de 2.024 
                

MANUEL FERNANDO HURTADO GÓMEZ 
       Secretario Ad Hoc 

 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Siete (7) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Auto Interlocutorio Nº 599 
Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte: BANCO FINANDINA S.A. BIC 
Ddo: ANA PATRICIA MOSQUERA ARBOLEDA 
Rad.: 760014003031202400148-00 

 
 

Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda Ejecutiva de Mínima cuantía 
y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 
84 y 422 del C.G.P., y Ley 2213 del 13 de julio de 2022, el JUZGADO TREINTA Y UNO 
CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de 
BANCO FINANDINA S.A. BIC NIT. 860.051.894-6, representada legalmente por 
ORLANDO FORERO GÓMEZ C.C. 80.425.376, quien actúa a través de apoderado 
judicial contra ANA PATRICIA MOSQUERA ARBOLEDA C.C. 66.840.998, persona 
mayor de edad y vecina de esta ciudad, para que dentro del término de cinco (5) días 
cancelen a la parte demandante, las siguientes sumas de dinero:   
 

A. Por la suma de $10.398.327 PESOS M/CTE., por concepto de capital 
del Pagaré No. 22333084. 

 
B. Por la suma de $740.155 PESOS M/CTE., por concepto de intereses 

causados y no pagados presente en el pagaré.  
 

C. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida, sobre el 
capital, causados desde el día 19 de enero de 2024 hasta que se cancele el saldo total 
de la obligación. 
 
 
SEGUNDO: por el valor de las costas y agencias en derecho, el competente se 
pronunciará en su oportunidad procesal.  
 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE este auto al demandado, en la forma prevista en los 
artículos 291 al 296 y 301 del Código General del Proceso y Ley 2213 del 13 de julio de 
2022. 
 
 
 
 
 



 

 
CUARTO: TÉNGASE al Dr. CRISTIAN DAVID HERNANDEZ CAMPO C.C. 14.23.067 
y T.P. No. 171.807 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte actora conforme el 
poder a él conferido. En consecuencia, se reconoce personería jurídica para su 
actuación.  
 
La Juez,  
 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer.  
 
Cali, 7 de marzo de 2.024 

 

       MANUEL HURTADO GOMEZ 
                                                                                              Secretario Ad Hoc 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Siete (7) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio Nº 600 
Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 
Dte: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Ddo: CRISTHIAN MAURICIO BEDOYA JOJOA 
Rad.: 760014003031202400150-00 
 

Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda Ejecutiva de Menor Cuantía 
y al encontrarse reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 84, 422 del 
C.G.P., y Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de Menor Cuantía 
propuesta por BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1, representado 
legalmente por ULISES CANOSA SUAREZ C.C. 79.264.528, quien actúa a través de 
apoderado judicial; contra CRISTHIAN MAURICIO BEDOYA JOJOA C.C. 
1.144.191.783, vecino de esta ciudad, para que dentro del término de cinco (5) días 
cancelen a la parte demandante, las siguientes sumas de dinero:   
 
Pagaré No. 02745000953959: 
 
A. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL 
QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE., ($28.912.519), por concepto de saldo 
insoluto de capital del pagaré No. 02745000953959. 
 
B. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima permitida por 
la ley, desde el día 23 de enero de 2024, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
Pagaré No. 09035000210474: 
 
C. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE., ($28.634.581), por 
concepto de saldo insoluto de capital del pagaré No. 09035000210474. 
 
D. Por la suma de $780.083 Pesos M/cte., por concepto de intereses de 
plazo liquidados a la tasa del 15.899% efectiva anual desde el 8 de noviembre de 2023 
hasta el 22 de enero de 2024. 
 
E. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima permitida por 
la ley, desde el día 23 de enero de 2024, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
 
SEGUNDO: por el valor de las costas y agencias en derecho, el competente se 
pronunciará en su oportunidad procesal.  
 
 
 
 



 

 
TERCERO: NOTÍFIQUESE este auto al demandado, en la forma prevista en los artículos 291 
al 296 y 301 del Código General del Proceso y Ley 2213 del 13 de julio de 2022. 
 
 
CUARTO: TÉNGASE a la Dra. DORIS CASTRO VALLEJO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.294.426 y T.P. No. 24.857 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la 
parte actora conforme el poder a ella conferido. En consecuencia, se reconoce personería 
jurídica. 

 
 
La Juez,  
 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer.  
 
Cali, 7 de marzo de 2.024 
 
                                                                                    

MANUEL FERNANDO HURTADO GÓMEZ 
       Secretario Ad Hoc 

 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Siete (7) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio Nº 601 
Ejecutivo de Mínima cuantía 
D/te. BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
D/do. URIEL ANTONIO GARCÍA MONSALVE 
Rad.: 760014003031202400153-00 

 
Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda Ejecutiva de Mínima 
Cuantía y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 
82, 83, 84 y 422 del C.G.P., y Ley 2213 del 13 de julio de 2022, el JUZGADO TREINTA 
Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT.860.002.964-4, representada legalmente por MARIA 
DEL PILAR GUERRERO LOPEZ C.C. 52.905.989, quien actúa a través de mandatario 
judicial, contra URIEL ANTONIO GARCÍA MONSALVE C.C. 16.681.254, para que 
dentro del término de cinco (5) días cancelen a la parte demandante, las siguientes 
sumas de dinero:   
 
A. Por la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES VEINTISIETE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE., ($43.027.249) por concepto de 
capital representado en el Pagaré No. 16681254. 

 
B. Por los intereses moratorios de la suma del literal A, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida, desde el 20 de enero de 2024, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: por el valor de las costas y agencias en derecho, el competente se 
pronunciará en su oportunidad procesal.  
 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE este auto al demandado, en la forma prevista en los 
artículos 291 al 296 y 301 del Código General del Proceso y Ley 2213 del 13 de julio de 
2022. 
 
CUARTO: TÉNGASE al Dr. JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 16.627.362 y T.P. No. 39.346 del C.S.J., como apoderado 
judicial de la parte actora conforme el poder a él conferido. En consecuencia, se 
reconoce personería jurídica para su actuación.      
 
QUINTO: TÉNGASE como dependiente judicial a JONATHAN PATIÑO CAICEDO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.646.521, conforme a las facultades 
conferidas por el apoderado actor.  
 
 



 

La Juez,  
 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 

 
 
 
 
 
 

 
CARG 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer.  
 
Cali, 7 de marzo de 2.024 
 
                                                                                    

MANUEL FERNANDO HURTADO GÓMEZ 
       Secretario Ad Hoc 

 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Siete (7) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio Nº 603 
Ejecutivo de Mínima cuantía 
D/te. BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
D/do. AGUSTINA CASTILLO PEREA 
Rad.: 760014003031202400156-00 

 
Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda Ejecutiva de Mínima 
Cuantía y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 
82, 83, 84 y 422 del C.G.P., y Ley 2213 del 13 de julio de 2022, el JUZGADO TREINTA 
Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A. NIT. 860.050.750-1, representada legalmente por el 
Doctor JESÚS EDUARDO CORTÉS MÉNDEZ C.C. 93.379.283, quien actúa a través 
de mandatario judicial, contra AGUSTINA CASTILLO PEREA C.C. 31.384.214, para 
que dentro del término de cinco (5) días cancelen a la parte demandante, las siguientes 
sumas de dinero:   
 
A. Por la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO UN MIL 
DOSCIENTOS VEINTIUN PESOS M/CTE., ($47.101.221) por concepto de capital 
representado en el Pagaré No. 106716032. 

 
B. Por los intereses moratorios de la suma del literal A, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida, desde la fecha de exigibilidad del título, es decir, a partir 
del 11 de enero de 2024, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: por el valor de las costas y agencias en derecho, el competente se 
pronunciará en su oportunidad procesal.  
 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE este auto al demandado, en la forma prevista en los 
artículos 291 al 296 y 301 del Código General del Proceso y Ley 2213 del 13 de julio de 
2022. 
 
CUARTO: TÉNGASE a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 22.461.911 y T.P. No. 129.978 del C.S.J., como apoderada 
judicial de la parte actora conforme el poder a él conferido. En consecuencia, se 
reconoce personería jurídica para su actuación.      
 
QUINTO: TÉNGASE como dependiente judicial a YURY MILENA MENDIETA 
PINILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.758.262, T.P. 341548 y 
EYNERIDA DAYARLY PACHECO DIAZ identificada con C.C. No. 1.093.791.144 y T.P. 
No. 361876, conforme a las facultades conferidas por el apoderado actor.  
 



 

La Juez,  
 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
CARG 
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JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Siete (7) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio Nº 604 
Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte: MARTHA LUCIA ROSERO 
Ddo: DIANA FARIDE BOLAÑOS SALAZAR 
Rad.: 760014003031202400157-00 

 
Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda Ejecutiva de Mínima cuantía 
y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 
84 y 422 del C.G.P., y Ley 2213 del 13 de julio de 2022, el JUZGADO TREINTA Y UNO 
CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de 
MARTHA LUCIA ROSERO C.C. 31.872.478, quien actúa a través de apoderada 
judicial contra DIANA FARIDE BOLAÑOS SALAZAR C.C. 67.004.114, persona mayor 
de edad y vecina de esta ciudad, para que dentro del término de cinco (5) días 
cancelen a la parte demandante, las siguientes sumas de dinero:   
 

A. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($8.000.000), 
por concepto de capital representado en la letra de cambio. 
 

B. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida, sobre el 
capital, causados desde el día 20 de mayo de 2021 hasta que se cancele el saldo total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: por el valor de las costas y agencias en derecho, el competente se 
pronunciará en su oportunidad procesal.  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE este auto al demandado, en la forma prevista en los 
artículos 291 al 296 y 301 del Código General del Proceso y Ley 2213 del 13 de julio de 
2022. 
 
CUARTO: TÉNGASE a la Dra. KAREN JULIETH QUIMBAYA ANDRADE C.C. 
1.144.173.280 y T.P. No. 292.605 del C.S.J., como apoderada judicial de la parte 
actora conforme el poder a ella conferido. En consecuencia, se reconoce personería 
jurídica para su actuación.  
 
 
La Juez,  
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
CARG 

 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 8 de marzo de 2.024 
 

MANUEL HURTADO GOMEZ 

Secretario Ad Hoc 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer.  
 
Cali, 7 de marzo de 2.024 
 
 

           MANUEL HURTADO GÓMEZ 
Secretario Ad Hoc 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Siete (7) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Auto Interlocutorio Nº 606 
Ejecutivo de Mínima Cuantía 
DTE. BANCOLOMBIA S.A. 
DDO. JOSE LUIS GUTIERREZ URBANO  
Rad.: 760014003031202400159-00 

 
 
Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda Ejecutiva de Mínima cuantía 
y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 
84, 422 del C.G.P., y Ley 2213 del 13 de julio de 2022, el JUZGADO TREINTA Y UNO 
CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de 
BANCOLOMBIA NIT.890.903.938-8, Representada legalmente por MAURICIO 
BOTERO WOLFF, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.788.617, quien 
confiere poder a la entidad ALIANZA SGP S.A.S. NIT. 900.948.121-7, representado 
legalmente por MARIBEL TORRES ISAZA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 43.865.474, quien actúa a través de apoderado judicial, contra JOSE LUIS 
GUTIERREZ URBANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.429.156, 
persona mayor de edad y vecino de esta ciudad, para que dentro del término de cinco 
(5) días cancelen a la parte demandante, las siguientes sumas de dinero:   
 
 

A. Por la suma de $2.643.231,00 PESOS MCTE., por concepto de capital 
insoluto del Pagaré No. 7490093614. 

 
B. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima permitida por 

la ley, causados sobre el capital enunciado en el Literal A, desde 13 de octubre 
de 2023 y hasta el pago total de la obligación.  
 

C. Por la suma de $22.110.616,00 PESOS MCTE., por concepto de 
capital insoluto del Pagaré No. 7490093961. 

 
D. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima permitida por 

la ley, causados sobre el capital enunciado en el Literal C, desde 22 de 
septiembre de 2023 y hasta el pago total de la obligación.  
 

E. Por la suma de $3.142.611,00 PESOS MCTE., por concepto de capital 
insoluto del Pagaré No. S/N. 

 



 

 
F. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima permitida por 

la ley, causados sobre el capital enunciado en el Literal E, desde 7 de febrero de 
2024 y hasta el pago total de la obligación.  
 

 
SEGUNDO: Por el valor de las costas y agencias en derecho, el competente se 
pronunciará en su oportunidad procesal.  
 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE este auto al demandado, en la forma prevista en los 
artículos 291 al 296 y 301 del Código General del Proceso y Ley 2213 del 13 de julio de 
2022. 
 
 
CUARTO: TÉNGASE al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.020.444.432 y T.P. No. 241.426 del C.S.J., como 
apoderado judicial de la parte actora conforme el poder a él conferido. En 
consecuencia, se reconoce personería jurídica para su actuación.      
 
 
 
La Juez,  
 
 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 08 de marzo de 2.024 
 

MANUEL HURTADO GÓMEZ 

SECRETARIO Ad Hoc 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora juez informando, que  se 
requerirá a las EPS, a fin que informen la dirección de los demandados. Favor Provea.  
 
Santiago de Cali, 07 de  Marzo de 2.024.  
 
                                                                                         
      MANUEL FERNANDO HURTADO GOMEZ 
                                                                                               Secretario Ad Hoc 

                                     
 
                                JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
             Santiago de Cali, Siete  (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro 
(2.024).  
 
 
   Auto Interlocutorio  No. 614 
   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DTE:  LORENA AYALA 
DDO: DIANA MARCELA VÉLEZ VARGAS 
DDO: DANIEL VÉLEZ VARGAS 
DDO: MATEO MOTTA LÓPEZ 
RAD. 760014003031202200793 
 

 
                       A Despacho para decidir respecto del escrito presentado por la 
Dra.  LORENA AYALA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.992.969 de 
Cali, actuando como demandante en causa propia y Abogada en ejercicio con T.P. No. 
345.317 del C.S.J., respecto de oficiar a la EPS PROMOTORA DE SALUD SERVICIO 
OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.OS., CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
VALLE DEL CAUCA  “COMFENALCO VALLE DE LA GENTE” EPS SURAMERICANA 
S.A., con el fin que suministren información de la dirección, correo electrónico, a fin de 
notificar a la parte demandada. 
 
Para la demandada: DIANA MARCELA VÉLEZ VARGAS EPS SURAMERICANA S.A. 
 
Para el demandado: DANIEL VÉLEZ VARGAS a la ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.OS. 
 
Para el demandado: MATEO MOTTA LÓPEZ a la CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA “COMFENALCO VALLE DE LA GENTE”. 
 
Por ser procedente se oficiará a las entidades relacionadas para que nos informen los 
los canales de contacto digital como domicilio, correo electrónico de la parte  
demandada, a fin que sea notificados del auto mandamiento de pago en sus contra, 
de conformidad con el Art. 291 Numeral 6 Parágrafo 2 Concordantes con la Ley 1581 
de 2012 Art. 13 y Art. 42 Numeral 1° del C.G.P., Por lo anterior el Juzgado,  
                     
                                R E S U E L VE:   
    
   Primero: OFICIAR a la EPS SURAMERICANA S.A., para que 
informen cuales son los canales de contacto digital como domicilio, correo electrónico 
nombres de las entidades aportantes, número de celular,  de la demandada DIANA 
MARCELA VÉLEZ VARGAS identificada con C.C. No. 1.143.837.455, a fin que sea 
notificada del auto mandamiento de pago en sus contra. 
 
                                Segundo: OFICIAR a la EPS ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.OS., para que informen cuales 
son los canales de contacto digital como domicilio, correo electrónico nombres de las 



entidades aportantes, número de celular del demandado DANIEL VÉLEZ VARGAS 
identificado con C.C. No. 1.006.035.365, a fin que sea notificada del auto 
mandamiento de pago en sus contra. 
 
                               Tercero: OFICIAR a la EPS CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA “COMFENALCO VALLE DE LA GENTE”, para 
que informen cuales son los canales de contacto digital como domicilio, correo 
electrónico nombres de las entidades aportantes, número de celular del demandado 
MATEO MOTTA LÓPEZ identificado con C.C. No. 1.193.391.752; a fin que sea 
notificada del auto mandamiento de pago en sus contra. 
                   
 N O T I F I Q U E S E: 
 
La Juez,  
 
 
            CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS  

 
 

 
 
 
 
 
 
D.F.M. 

 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 042 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha:  08 de Marzo de 2.024 

                  
MANUEL FERNANDO HURTADO GOMEZ 

El Secretario Ad Hoc 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando del escrito 
aportado por el apoderado actor. Favor Proveer.  
 
 
Santiago de Cali, 07 de Marzo  de 2024.     
                     MANUEL FERNANDO HURTADO GOMEZ 
                                                                                                          Secretario Ad Hoc 

           

 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – VALLE 
 

 
  Auto Interlocutorio No. 612 
  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 
  DTE. COMERCIALIZADORA IMPOCOR S.A.S. 
  DDO. SOLUCIONES ORTOPEDICAS SAJARAC SUMINISTROS  
  Y SERVICIOS S.A.S. 
  Rad.: 760014003031202300853-00 
 
 

(Este Auto hace las veces de oficio No. 612 por lo que una vez recepcionado por el 
obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

Observancia Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023) 
 
 

A Despacho de la señora Juez, el escrito aportado por el Dr. CÉSAR DARAVIÑA ARCILA 
identificado con C.C. No. 14’883.695 y T.P. 74.588 del C.S.J., donde solicita requerir al 
Banco de Bogotá a fin de que coloque a disposición el valor allí congelado el cual no ha 
puesto a disposición del Despacho. 
 
Por ser procedente lo solicitado, se OFICIARÀ  al Banco de Bogotá a través del señor 
WILSON MICHAEL PEÑA CALLEJAS, a través de correo electrónico, 
WPENA2@bancodebogota.com.co para que coloquen a DISPOSICION de este Despacho  
judicial los dineros congelados a la parte pasiva, a través de la cuenta corriente  No. 
760012041031 Banco Agrario, embargo decretado mediante auto de tramite # 969 del 05 
de septiembre de 2023, consiste en retención de  dineros que poseyera la parte demandada  
SOLUCIONES ORTOPEDICAS SAJARAC SUMINISTROS Y SERVICIOS S.A.S. NIT. 
830.080.843-5, depositados a cualquier título en Cuentas Corrientes CDTS o ahorros, en 
las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV. 
VILLAS, BANCO OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA. 
 
De no dar respuesta dentro del término de cinco (5) días hábiles a la notificación del 
presente auto se dará aplicación al Art. 44 del C.G.P.  En mérito de lo anterior expuesto,  el 
Juzgado, 
 
Ahora bien, atemperándonos a lo ordenado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según 
el cual reza:  
 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 
destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo 
autoriza el artículo 111 del Código General del proceso.  
 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes 
judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 
pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y 



                  
 

no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial.” [1] 

 
En efecto, este Despacho judicial remitirá  al Banco de Bogotá a través del señor WILSON 
MICHAEL PEÑA CALLEJAS, a través de correo electrónico, 
WPENA2@bancodebogota.com.co el presente Auto que hace las veces de oficio de 
manera expedita. De ser necesario, la entidad de destino podrá cotejar la autenticidad de 
esta decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado al final de este 
proveído, igualmente se le comunicará a la parte demandante  a través de los correos 
electrónicos contabilidad@sajaraortopedicos.com, contabilidad@mcomedical.com y  
gicltda@ymail.com 
 

Lo anterior, sin necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 
Empero, si de dicha comunicación se presenta una erogación o costo, dicha suma será 
asumida por la parte interesada, puesto que en ningún caso esta instancia judicial asume 
cargas económicas para el acatamiento de la orden comunicada. 
 
En consecuencia de todo lo anterior y de conformidad con los artículos 27 y 59 del Decreto 
2591 de 9991, en concordancia con el Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023, el 
juzgado,  
                                     

R E S U E L V E: 
 

 
                               PRIMERO: OFICIAR  al Banco de Bogotá a través del señor WILSON 
MICHAEL PEÑA CALLEJAS, para que de forma INMEDIATA, coloquen a DISPOSICION 
de este Despacho judicial los dineros congelados a la parte pasiva SOLUCIONES 
ORTOPEDICAS SAJARAC SUMINISTROS Y SERVICIOS S.A.S. NIT. 830.080.843-5,  a 
través de la cuenta corriente  No. 760012041031 Banco Agrario, de  conformidad  a  la 
parte motiva de este proveído. 
 
NOTIFIQUESE: 
 
 
La Juez, 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D.F.M. 

                                                 
1 Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023: “COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS”. 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:  08 de Marzo  de 2024 
 
 

MAUEL FERNANDO HURTADO GOMEZ 

Secretario Ad Hoc  
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando del memorial 
presentado por el apoderado de la parte actora. Favor  Provea.  
 
Santiago de Cali, 07 de Marzo de 2024.  
 

                             
                                                                                         

     MANUEL FERNANDO HURTADO GOMEZ 

                                                                                                      Secretario Ad Hoc 
 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL  
  Santiago de Cali, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
 
  Auto Interlocutorio N° 592 
  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

DTE. VISIÓN X S.A.S.  
DDO. COMERCIALIZADORA PROCON S.A. 
Rad.: 760014003031202300478-00 
 
Entra el Despacho a resolver, el memorial aportado por el Dr. DANIEL 

EDUARDO ALBAN CAMPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.540.855 y T.P. 
No. 227.228 del C.S.J., donde solicita corregir el auto interlocutorio No. 516, del 28 de febrero 
de 2024, el cual  dio por terminado el proceso por pago total de la obligación y decreto el 
levantamiento de la Medidas Cautelares decretadas mediante Auto de Trámite No. 478 del 3 
de agosto de 2.023 y Auto de Sustanciación No. 025 del 8 de febrero de 2024, avizorando que 
el nombre del demandado que se instauro fue “CONSTRUCTORA PROCON S.A.” siendo lo 
correcto  “COMERCIALIZADORA PROCON S.A.” 

 
De conformidad con el Art. 285 del C.G.P., se corregirá el auto interlocutorio No. 

2.513 del 15 de noviembre de 2023, en el objeto del pronunciamiento y consideraciones, en el 
sentido  que el nombre correcto de la parte demandada es: “COMERCIALIZADORA PROCON 
S.A.”. 
 
En consecuencia de lo anterior  Código General del Proceso, el Juzgado,                          
 
                    R E S U E L V E:   
 
                    PRIMERO: CORREGIR  el auto interlocutorio No. 516, del 28 de febrero de 2024, 
en el objeto del pronunciamiento y consideraciones, en el sentido  que el nombre correcto de 
una de las partes demandada es: “COMERCIALIZADORA PROCON S.A”. 
 
 

NOTIFIQUESE: 
 
La   Juez,  
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MFHG 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

 
En Estado No.042 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
 

Fecha: 08 de Marzo de 2.024 
 

 
MANUEL  HURTADO GOMEZ 

 Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente trámite para 

resolver dentro de la oportunidad del artículo 552 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 07 de Marzo de 2024.  
       
                                                                                         

     MANUEL FERNANDO HURTADO GOMEZ 

                                                                                                      Secretario Ad Hoc 

 
 
   JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL   
   Santiago de Cali, Síete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2.024). 

 

Auto Interlocutorio Nº 591 

Controversia dentro del Procedimiento de Negociación de  

Deudas de Persona Natural no comerciante. 

Deudor: JUAN ANTONIO MOSQUERA VERGARA 

Acreedores: RCI COLOMBIA, MARIELA CRUZ VERGARA, MARCO 

AURELIO RESTREPO, CARLOS OCTAVIO CAMELO 

Rad.: 760014003031202400137-00 

 

Entra a Despacho el presente asunto, para decidir sobre la controversia suscitada en la 
audiencia celebrada el día 01 de noviembre de 2023, dentro del procedimiento de 
negociación de deudas adelantado por JUAN ANTONIO MOSQUERA VERGARA, 
identificada con CC N° 16767857; ante Centro de Conciliación FUNDAFAS, reclamo que 
fue elevado por el acreedor RCI COLOMBIA., en ella señalan que las acreencias a favor 
de, MARIELA CRUZ VERGARA, por la suma de $65.000.000; MARCO AURELIO 
RESTREPO, por la suma de $5.000.000; y CARLOS OCTAVIO CAMELO, por la suma de 
$3.000.000, existen dudas razonables  en cuanto a existencia naturaleza y cuantía, no se 
encuentran probadas que a través de operaciones de desembolso estas personas hayan 
puesto a disposición del señor JUAN ANTONIO MOSQUERA VERGARA, las sumas 
relacionadas, así mismo se desconocen los títulos valores que instrumenten los referidos 
contratos de mutuo, tampoco se ha dicho cuál fue el negocio causal que da origen a la 
creación de los supuesto documentos;  toda vez que el C.G.P. en su artículo 539 indica 
los requisitos de las solicitudes de trámite de persona natural no comerciante, resaltando 
el numeral 3.. .“Documentos en que consten” dichos o presuntos créditos. Ahora bien el 
Art 552 del citado código, expresa que se parte de la buena fe y confianza en este tipo de 
procesos  que son conciliatorios, es un deber manifestar que esa presunción es objetiva; 
para finalmente solicitar se tenga en cuenta la objeción presentada y se excluya del trámite 
de insolvencia a las personas naturales MARIELA CRUZ VERGARA, MARCO AURELIO 
RESTREPO, CARLOS OCTAVIO CAMELO. 
 
 

De las controversias presentadas, se corrió traslado a la parte insolvente y a los demás 

acreedores. 

 

El deudor JUAN ANTONIO MOSQUERA VERGARA, representado legalmente por el Dr. 

JUAN HUGO MOSQUERA VERGARA, enfrenta las objeciones planteadas precisando 

que la solicitud presentada ante el Centro de Conciliación y arbitraje FUNDAFAS., 

refiriéndose  a que los títulos valores se presentaron el día 01 de noviembre de 2023 en 

audiencia, siendo así como el insolvente reconoce las deudas contra una entidad jurídica 

y tres personas naturales; ahora bien el apoderado de RCI COLOMBIA, no tiene derecho 

facultativo para cuestionar la existencia, naturaleza y cuantía de los créditos, y afirmando 

que esta utilizando este mecanismo para defraudar al tercero de  buena fe. La intención 

de utilizar este mecanismo es negociar con todos los acreedores las obligaciones y 

cancelaras en un prórroga de 60 meses como lo indica la ley 1564 de 2012. Los 

documentos que firmo el deudor incorporan un derecho literal y autónomo, que legitima a 

los acreedores hacer uso de estos.   



CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:  

 

Para dilucidar lo aquí propuesto, resulta menester precisar, que esta Instancia Judicial 

tiene competencia para resolver las objeciones y controversias formuladas por los 

convocados, por atribución expresa de lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 17, el 

artículo 534 y 552 del C.G.P., determinando como objeciones lo relativo a la existencia de 

las obligaciones presentadas por el deudor (art 550 del C.G.P.).  

 

Dentro del sistema procesal actual, se ha establecido en favor de las personas naturales 
no comerciantes un régimen especial que les permita normalizar sus relaciones con sus 
acreedores, el cual se encuentra contenido en los artículos 531 a 576 del C.G.P. 
 
Así, dentro de sus reglas propias los artículos 550 y 552 se refieren al contenido y trámite 
de las objeciones que pueden presentar los acreedores frente a las deudas relacionadas 
por su deudor. 

 
En ese orden de ideas, es posible afirmar, que solo pueden fundamentar objeciones, 
aquellos casos que de la normativa referida se desprenden, estos son: 

 
1. Objeción a la determinación de su acreencia, ya sea porque la misma 

no fue incluida, o se hizo por un valor inferior al real, o no se tuvo en su favor un factor 
legal de preferencia. 

 
2. Objeción a la determinación de otra acreencia, por considerar que no 

existe, su monto no es el correcto o no cuenta con causa de preferencia. 
 

Precisado lo anterior, debe iterarse que no toda discrepancia constituye una objeción, más 
de toda controversia relacionada con el trámite de insolvencia de persona natural no 
comerciante, conoce en única instancia el juez civil municipal del domicilio del deudor o 
del domicilio en el que se adelanta el procedimiento de negociación de deudas (Art. 534 
C.G.P.). La objeción presentada, tendiente a que se excluyan las acreencias relacionadas 
con las obligaciones de los acreedores MARIELA CRUZ VERGARA, MARCO AURELIO 
RESTREPO, CARLOS OCTAVIO CAMELO, van en contravía de la norma toda vez que  a 

la luz de los Art 619, 621 y 671 del código de comercio, Art. 619…Los títulos-valores son 
documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 
que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de 
participación y de tradición o representativos de mercancías. Art 621… La mención 
del derecho que en el título se incorpora, y  La firma de quién lo crea. Art 671… La 
orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero;  El nombre del 
girado;  La forma del vencimiento, y  La indicación de ser pagadera a la orden o al 
portador; en concordancia con el Art 422 del C.G.P. en el cual contiene una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
Es así como nuestro sistema jurídico le otorga al acreedor una serie de derechos y 
acciones que tienen como objetivo primordial satisfacer su crédito. En este sentido reseña 
el tratadista Arturo Valencia Zea “que los créditos están asegurados con los bienes del 
deudor, en caso de que este no pague el acreedor puede exigir su venta en pública subasta 
(remate judicial) y de ese modo, cobrarse la deuda; pero este derecho tiene contingencias.” 
A su vez, la Corte Constitucional en la Sentencia T-079 de 2010 sostuvo: “Los principios 
más importantes de los procesos concursales son el de universalidad e igualdad entre 
acreedores, también conocido como par conditio omnium creditorum. De acuerdo con el 
primer principio, todos los bienes del deudor conforman una masa patrimonial que se 
constituye en prenda general de garantía de los acreedores; correlativamente, los 
acreedores establecen una comunidad de pérdidas, lo que significa que sus créditos serán 
cancelados a prorrata, o en proporción a las posibilidades económicas, una vez realizada 
la venta de los bienes del deudor. El principio de igualdad entre acreedores, por su parte, 
establece que todos los interesados deben hacerse parte dentro del proceso concursal, 
respetando de forma rigurosa los procedimientos, recursos y cargas previstas por el 
legislador para la participación en el concurso. Es evidente que todos los procedimientos 
legales deben ser respetados, en virtud del carácter general y abstracto de la ley; sin 
embargo, en el caso de los concursos de acreedores, esta exigencia hace parte de la 



naturaleza del proceso, pues si se toma en cuenta la limitación patrimonial que se enfrenta 
al iniciarse una liquidación obligatoria, la posibilidad de que algunos acreedores persigan 
sus intereses por vías privilegiadas, o la flexibilidad en cuanto al cumplimiento de los 
términos procesales, implicaría una afectación del conjunto de acreedores, particularmente 
de los más vulnerables, que suelen ser trabajadores y pensionados.” 

  
De conformidad con lo expuesto, y de cara a la solicitud de exclusión de las obligaciones 
relacionadas sobre los acreedores MARIELA CRUZ VERGARA, MARCO AURELIO 
RESTREPO, CARLOS OCTAVIO CAMELO, se tiene que, dichas acreencias por mandato 
legal, debe ser relacionada en el trámite de insolvencia que aquí convoca. De ahí que, 
deba advertirse la improcedencia de la petición elevado por el acreedor RCI COLOMBIA. 
 
 

 
En consecuencia, el Despacho:  

 
       RESUELVE:  
 
                              PRIMERO: DECLARAR no probada la objeción propuesta por el apoderado del 

acreedor RCI COLOMBIA dentro del presente trámite de INSOLVENCIA DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE promovido por el deudor  JUAN ANTONIO MOSQUERA 
VERGARA. 
 

SEGUNDO: Una vez notificado, REMITIR las diligencias de inmediato y 
en físico al Centro de Conciliación FUNDAFAS, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 534 y 552 del Código General del Proceso 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

 

La Juez, 

 

 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes 
diligencias para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
 
Cali, 7 de marzo de 2.024 
 
                                              
                
       MANUEL HURTADO GOMEZ 
                                                                                              Secretario Ad Hoc 

                                                                                                                                                                                 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI - VALLE 
 

Auto Interlocutorio No. 585 
 
 

(Este Auto hace las veces de oficio No. 585, por lo que una vez recepcionado 
por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

Observancia Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022) 
 

Aprehensión y Entrega de Bien Mueble 
DTE. BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. 
DDO.JAIR RUIZ RENGIFO 
Rad.: 760014003031202400143-00 

 
Como quiera que la anterior demanda que ha promovido por el BANCO 
SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. NIT.900.628.110-3, representada 
legalmente por CLAUDIA INES RIOS ARANGO C.C. 43.095.662, quien actúa a 
través de apoderada judicial, contra JAIR RUIZ RENGIFO C.C. 1.089.002.310, 
encontrándose reunidos los requisitos de la Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 
2015, es del caso proceder a su admisión y decomiso del vehículo de placas IYW-
964. 
 
Ahora bien, atemperándonos a lo ordenado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 
2022, según el cual reza:  
 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 
surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del proceso.  
 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de 
datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” [1] 

 
En efecto, este Despacho judicial remitirá a la entidad observante la medida cautelar 
decretada en el presente Auto que hace las veces de oficio de manera expedita. De 
ser necesario, la entidad de destino podrá cotejar la autenticidad de esta decisión a 
partir del código de verificación que se encuentra situado al final de este proveído. 
 
Igualmente, la parte interesada gestionará la materialización de la medida cautelar, 
enviando copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído, a través del 
correo electrónico. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de oficio alguno que 
reproduzca esta orden. Empero, si de dicha comunicación se presenta una 
erogación o costo, dicha suma será asumida por la parte interesada, puesto que en 

 
1 Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023: “COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS”. 



 

ningún caso esta instancia judicial asume cargas económicas para el acatamiento de 
la orden comunicada. 
  
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR el presente Trámite de Aprehensión y entrega de Bien, 
adelantada por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. 
NIT.900.628.110-3, representada legalmente por CLAUDIA INES RIOS ARANGO 
C.C. 43.095.662, quien actúa a través de apoderada judicial, contra JAIR RUIZ 
RENGIFO C.C. 1.089.002.310. 
 
 
SEGUNDO: Decomisar el Vehículo que presenta las siguientes características:  
 

 
 
Secretaria de Movilidad Municipal de Cali - Valle, de propiedad del demandado JAIR 
RUIZ RENGIFO C.C. 1.089.002.310. 
 
 
TERCERO: REMITIR el presente Auto de conformidad con el Art. 11 de la Ley 2213 
de 2023, a la entidad Secretaría de Movilidad de Cali (V), a través del correo 
electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co, y a la Policía Nacional SIJIN – 
Grupo Automotores, al correo electrónico mebog.sijin-radic@policia.gov.co, y 
mecal.sijin@policia.gov.co, esta cotejará la autenticidad de esta decisión a partir del 
código de verificación que se encuentra situado al final de este proveído. 
 
 
CUARTO: ORDÉNSE que, una vez inmovilizado el mencionado automotor, se 
proceda a la entrega inmediata al acreedor garantizado, advirtiendo que la entrega 
del vehículo podrá ser dejado a disposición del presente trámite en los parqueaderos 
autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura a través de la RESOLUCIÓN 
No. DESAJCLR22-3600 del 15 de diciembre de 2022 “por medio de la cual se 
conforma el registro de parqueaderos para los vehículos inmovilizados en el Valle 
del Cauca, por órdenes de Jueces de la República”. Y dejando a disposición de la 
motocicleta en los siguientes parqueaderos. 
 
Parqueaderos autorizados: 
 
 

1. BODEGAS JM S.A.S. – Calle el silencio lote 3 corregimiento juanchito 
(candelaria), administrativo@bodegasjmsas.com, tel.: 3164709820. 
 

2. CALI PARKING MULTISER – Carrera 66 No. 13 – 11, 
caliparking@gmail.com, tel.: 3184870205. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
mailto:mecal.sijin@policia.gov.co
mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:caliparking@gmail.com


 

3. SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. JUDICIAL – Carrera 34 No. 
16 – 110, bodegasia.cali@siasalvamentos.com, tel.: 3005443060 

 
4. BODEGA PRINCIPAL IMPERO CARS – Calle 1ª No. 63 – 64, 

bodegasimperocars@hotmail.com, tel.: 3005327180. 
 

5. COMPANY PARK S.A.S. – Calle 20 No. 8 A – 18, 
companypark2022@gmail.com, tel.: 3007943007. 

 
 
QUINTO: TÉNGASE al Dr. FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 10.004.550 y T.P. No. 130.899 del C.S.J., en calidad de 
representante legal de la sociedad FH VELEZ ABOGADOS S.A.S. NIT. 901323975-
0, entidad apoderada judicial de la parte actora conforme al poder a ella conferido. 
En consecuencia, se reconoce personería jurídica para su actuación. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
La Juez, 
                                                                                            
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso 
para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 
 
Cali, 7 de marzo de 2.024 
 
 
       MANUEL HURTADO GOMEZ 
                                                                                              Secretario Ad Hoc 
 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Siete (7) de marzo de Dos Mil Veinticuatro 
(2024) 

 
 

Auto Interlocutorio Nº 583 
Aprehensión y Entrega de Bien Mueble 
DTE. RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DDO.JHON BRAYNER RUIZ GARCIA 
Rad.: 760014003031202400142-00 

                             
 
Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda de un proceso de 
aprehensión y entrega de bien mueble, propuesta por la sociedad RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-1, representada legalmente 
por OSCAR MAURICIO ALARCON VASQUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.723.606, quien actúa a través de apoderada judicial, contra JHON 
BRAYNER RUIZ GARCIA C.C. 1.192.811.532, se observa que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 84, del C.G.P., y Ley 1676 del 
2013 en concordancia la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, presentando las 
siguientes inconsistencias: 
 
 
1. Adviértase a la parte demandante a través de su apoderada 
judicial, que uno de los requisitos sine qua non, para interponer el trámite de 
Aprehensión y Entrega del Bien Mueble, es la notificación previa realizada al deudor, 
es decir, enviada y recibida por medio físico y/o correo electrónico; así lo dispone la 
Ley 1676 del 2013 en concordancia con el Decreto 1835 del 2015. Empero, al 
revisar la misma, se evidencia que al demandado se envió notificación al correo 
electrónico YULI02131@GMAIL.COM; cuando en el Contrato de Prenda y formulario 
de garantías mobiliarias se avizora como correo electrónico del demandado 
JHONBRAYNER2001@GMAIL.COM, sin visualizarse notificación a este. Por 
consiguiente, la parte deberá aportar el envío y recepción de la notificación realizada 
al correo registrado. De ser correcto el correo de notificación, deberá aportar la 
prueba de actualización del correo electrónico de la demandada (Art. 8 de la ley 
2213 de 2023) y el nuevo formulario de garantía mobiliaria corregido y registrado.  
 
 
Con base en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI. 
 
 
                R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
 
PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la presente demanda de un trámite de 
aprehensión y entrega de Bien Mueble. 
 
 
 

mailto:YULI02131@GMAIL.COM
mailto:JHONBRAYNER2001@GMAIL.COM


 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que la 
subsane, so pena de ser rechazada. 
 
 
TERCERO: TÉNGASE a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 22.461.911 y T.P. No. 129.978 del C.S. de la J., como 
apoderada judicial de la parte actora, conforme el poder a ella conferido. En 
consecuencia, se reconoce personería jurídica para su actuación.   
  
NOTIFIQUESE: 
 
 
 
La Juez, 
 
 

 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso para 
resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 
Cali, 7 de marzo de 2.024 

 
       MANUEL HURTADO GOMEZ 
                                                                                              Secretario Ad Hoc 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Siete (7) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio Nº 605 
Ejecutivo de Mínima Cuantía 
DTE. COOPERATIVA COOPTECPOL  
DDO.SAUL SOLANO 
Rad.: 760014003031202400160-00 

                             
Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda de un proceso Ejecutivo de 
Mínima Cuantía, propuesta por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOPTECPOL NIT. 900.245.111-6, representada 
legalmente por JHONATAN GARCIA GUERRERO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.098.726, quien actúa a través de apoderado judicial, contra SAUL 

SOLANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.932.950, se observa que no se 
encuentran reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 84, 422 del C.G.P., y 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, presentando las siguientes inconsistencias: 
 

1. En la demanda se deberá aportar el mensaje de datos, o la nota de presentación 
personal, en el que conste la voluntad inequívoca del poderdante, es decir del 
representante legal inscrito, de otorgarle mandato. (artículo 74 C.G.P. y articulo 5 de la 
ley 2213 de 2022). 

 
2. Aclarar en el acápite Pruebas, el número correcto del título valor Letra de cambio 

No. 5894.  

 
Con base en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI. 
 
                R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la presente demanda de un Ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que la 
subsane, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: ABSTENERSE DE TENER al Dr. WILLIAM ALFREDO IDROBO 
RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.044.335 y T.P. No. 
232.779 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora, hasta tanto de 
cumplimiento al numeral primero de este Auto.   
  
NOTIFIQUESE: 
 
 
La Juez, 

 
 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
CARG 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:  8 de marzo de 2.024 
        

MANUEL HURTADO GOMEZ 

Secretario Ad Hoc 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la Sra. Juez la presente solicitud de 

matrimonio para los fines pertinentes. Favor Proveer. 

 

Santiago de Cali, 07 de Marzo  de 2.024 

 

                                                                   MANUEL FERNANDO HURTADO GÓMEZ 

                                                                             Secretario Ad Hoc 

 

                      

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago De Cali, Siete  (07) de  Marzo de Dos Mil Veinticuatro 

(2.024) 

 

Auto Interlocutorio No. 613 

Matrimonio Civil 

Radicación: 760014003031202400218-00 

    

Entra a Despacho para decidir sobre la  solicitud de matrimonio presentada por los 

señores DANIEL ALEJANDRO PINO BENÍTEZ identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.193.083.950  y JUANITA BUELVAS BERMÚDEZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.007.489.051  de Cali (V) y, de la Cali (V), revisada la 

documentación anexa se tiene que la solicitud de matrimonio no fue firmada por los 

contrayentes, igualmente no se colocó la dirección donde residen y el señor DANIEL 

ALEJANDRO PINO BENÍTEZ no suministró su profesión, oficio, lugar donde trabaja  

y correo electrónico donde notificarlos. Por lo anterior se hace necesario requerir a 

los contrayentes para que aporten solicitud de matrimonio firmada por ambos, 

igualmente suministren los datos solicitados. So pena de no celebrar la audiencia. Por 

lo antepuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Requerir a los señores DANIEL ALEJANDRO PINO BENÍTEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.193.083.950  y JUANITA BUELVAS 

BERMÚDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.007.489.051 de Cali (V) y 

de la Cali (V), para que remitan lo solicitado en la parte motiva de esta providencia. So 

pena de no celebrarse la audiencia. 

                   

NOTIFIQUESE: 

La Juez, 

 

 

                         CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS. 

 
 

 

 

D.F.M. 

    JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
 

Fecha:  08 de Marzo de 2.024 

                 

MANUEL FERNANDO HURTADO GÓMEZ 

 Secretario Ad Hoc 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando que el 

apoderado judicial de la parte actora, solicita despacho comisorio para diligencia de 

entrega del inmueble. Favor  Proveer.  

 

Santiago de Cali,  07 de Marzo de 2.024.  

                     MANUEL FERNANDO HURTADO GOMEZ 
                                                                                              Secretario Ad Hoc 
 

 

   JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL 

                  Santiago de Cali, Siete (07) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2.024). 

 

 

   Auto Interlocutorio No. 611 

   Reivindicatorio  de  Dominio  

   Dte: AQUILINO SOLANO SALCEDO 

   Ddo: MARIELA TRUJILLO DE POSADA 

                                Y POSEEDORES INDETERMINADOS 

   Radicación No. 760014003030201600491-00. 

 

Entra a Despacho para decidir, respecto de la solicitud impetrada por el Dr. JUVENAL 

TENORIO ROJAS, identificado con C.C. No. 14.960.215 y T.P. No. 24.685 del C.S.J., 

respecto a la diligencia de entrega del Bien Inmueble identificado con el folio de Matricula 

Inmobiliaria 370-43505, ordenado mediante sentencia. 

 

Obrando de conformidad con el Numeral Tercero de la Parte Resolutiva de la Sentencia 

No. 132 de fecha 02 de agosto de 2.022 “condenar al demandado Sr. JAIME TRUJILLO 

CASTRO identificado con C.C. No.16.623.579 o cualquier otra persona que ostente la 

posesión o tenencia, a restituir materialmente a la parte demandante, la cuota parte 

correspondiente al 25% del inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria No.370-

435050 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, dentro de los veinte 

días hábiles siguientes a la ejecutoria de esta providencia” . 

 

Conforme a lo preceptuado en el Art. 38 del Código General del Proceso en armonía con 

la circular No. 139 del 5 de septiembre de 2007 expedida por la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura, por medio del cual se establecen medidas de 

descongestión para los juzgados civiles municipales, este Despacho procede a 

COMISIONAR a los JUZGADOS 36 y/o 37 CIVILES MUNICIPALES con conocimiento 

exclusivo de los Despachos Comisorios de esta ciudad (Acuerdo PCSJA20-11650 del 28 

de octubre de 2020), para que lleven a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien 

inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria No.370-435050 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en carrera 13 a No. 14-34 barrió san 

pascual de esta Ciudad. En consecuencia, el Juzgado, 

   

   R E S U E L V E:   

      

                                PRIMERO: Agregar al auto el anterior escrito presentado por el  Dr. 

JUVENAL TENORIO ROJAS, apoderado judicial de la parte actora, así como copia del 

certificado de tradición del inmueble a restituir y copia del acta de Sentencia  No. 132 de 

fecha 02 de agosto de 2.022, con el fin que obren y consten en el proceso. 

 

                                SEGUNDO: DECRETAR LA ENTREGA material a la parte 
demandante de la cuota parte correspondiente al 25% del inmueble identificado con la 



Matricula Inmobiliaria No.370-435050 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali. 
 

TERCERO: AUXILIESE Y DEVUELVASE. 
 
 
                                CUARTO: COMISIONAR a los Juzgados 36 y/o 37 CIVILES 
MUNICIPALES con conocimiento exclusivo de los Despachos Comisorios de esta Ciudad 
(Acuerdo PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020), para que se lleve a cabo la 
diligencia de ENTREGA a la parte demandante de la cuota parte correspondiente al 25% 
del inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria No.370-435050 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
  
                               QUINTO: LIBRAR Despacho Comisorio con todos los insertos del 
caso, incluyendo copia de este Auto.  
         
 

                       SEXTO: Una vez realizada la diligencia remítase el comisorio a este 
despacho.        

 

                                 NOTIFIQUESE: 

La   Juez,  

 

   CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D.F.M.    

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
 

Fecha:  08 de Marzo de 2.024 

MANUEL FERNANDO HURTADO GOMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la Señora Juez el presente proceso para los 
fines pertinentes. Favor Proveer.  
 
 
Santiago de Cali,  07 de  Marzo de 2.024.  

                                                                                  
MANUEL FERNANDO HURTADO GOMEZ 

                                                                                                          Secretario Ad Hoc 
 
           

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali,  Siete (07) de Marzo  de Dos Mil Veinticuatro 

(2.024).  
 

                                                                                   
AUTO INTERLOCUTORIO No. 616 

                     Reivindicatorio de Bien Inmueble con Reconvención de  
Declaración de Pertenencia por Prescripción Adquisitiva 

                     de Dominio. 
                     Dte: LIGIA MARIA RODRIGUEZ BUESAQUILLO 
                     Ddo: MARIA YANETH MORALES LOPEZ 
                     Rad: 760014003031201700617-00 
                                                           
                      

    A Despacho de la señora juez informado que se encuentra surtido todos los 
trámites respectivos, y hace necesario fijar fecha para la diligencia de audiencia de 
juzgamiento de que trata el Art. 373 del C.G.P.     

 
La cual quedará fijada para el día jueves  25 (Veinticinco) de Abril  de 2.024 a las  
10:00 A.M., vía virtual aplicativo LIFE SIZE. En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

 

    PRIMERO: Con el fin de continuar con el trámite del presente proceso, se 
procederá con la práctica de la diligencia prevista en el Art. 373 del Código General del 
Proceso, para lo cual se fija el día  jueves  25 (Veinticinco) de Abril  de 2.024 a las  
10:00 A.M.  
 

   SEGUNDO: CITAR a las partes para que concurran a dicha audiencia con 
sus apoderados judiciales vía virtual. 

 
   TERCERO: ADVERTIR que la audiencia se realizara siempre y cuando 

concurra alguna de las partes o sus apoderados, sin perjuicio de las consecuencias 
probatorias y sanciones a que se hacen merecedoras por su inasistencia a saber: 

 
                   a.- La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los 
hechos en que se fundan las excepciones propuestas por la parte demandada, siempre 
que sean susceptibles de confesión, mientras que la inasistencia de la demanda hará 
presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
 
                    b.- Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, está no podrá 
celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de 
auto, declarará terminado el proceso. 
 
                    c.- A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá 
multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
                    



 
                      CUARTO: CITAR a las partes y sus apoderados judiciales, para que 
concurran quince (15)  minutos antes a la hora y fecha programada de manera virtual a  
la audiencia a través de la plataforma LIFESIZE, para verificar la identificación y 
asistencia de los concurrentes. 

 
 
                     NOTIFIQUESE: 
                 
La Juez, 
 
 
 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D.F.M. 
 
 
 
 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 042 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 

Fecha    08 Marzo  de 2.024      
          
 

MANUEL FERNANDO HURTADO  GOMEZ 

Secretario Ad Hoc 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer.  
 
Cali, 7 de marzo de 2.024    
 

          
       MANUEL HURTADO GOMEZ 
                                                                                                          Secretario Ad Hoc 

 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Siete (7) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Auto Interlocutorio Nº 602 
Ejecutivo de Mínima Cuantía 
DTE. SYGNIS S.A.S. BIC 
DDO. BTM INGENIERIA S.A.S. BIC 
Rad.: 760014003031202400151-00 
 
 

Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 
82, 83, 84, 422 del C.G.P., Ley 527 de 1999; Ley 1231 de 2008; Ley 1676 de 2013; 
Decreto 1349 de 2016; Decreto No. 1154 de 2020, y Ley 2213 del 13 de julio de 2022, 
el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía, adelantado SYGNIS S.A.S. BIC NIT.901.450.815-4, representada legalmente 
por JUAN MANUEL ISAZA PIEROTTI C.C. 6.227.877, quien actúa a través de 
apoderado judicial contra BTM INGENIERIA S.A.S. BIC NIT.900.586.735-4, 
representada legamente por MINAKSHI BRAND TORRES C.C. 1.130.599.621 o quien 
haga sus veces, para que dentro del término de cinco (5) días cancelen a la parte 
demandante, las siguientes sumas de dinero:   
 
A. Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($1.333.950) por concepto de capital 
contenida en la factura electrónica de venta FSYG 1027. 
 
B. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, desde que se 
hicieron exigibles a partir del día siguiente al incumplimiento de la obligación, esto es el 
04 de marzo de 2023, hasta el pago total, a la tasa máxima permitida por la ley.  
 
C. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE. ($2.439.840) por concepto 
de capital contenida en la factura electrónica de venta FSYG 1047. 
 
D. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, desde que se 
hicieron exigibles a partir del día siguiente al incumplimiento de la obligación, esto es el 
04 de abril de 2023, hasta el pago total, a la tasa máxima permitida por la ley.  

 
E. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
QUINIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. ($2.331.510) por concepto de capital contenida en 
la factura electrónica de venta FSYG 1062. 
 



 

F. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, desde que se 
hicieron exigibles a partir del día siguiente al incumplimiento de la obligación, esto es el 
06 de mayo de 2023, hasta el pago total, a la tasa máxima permitida por la ley.  
 
G. Por la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS 
PESOS M/CTE. ($840.600) por concepto de capital contenida en la factura electrónica 
de venta FSYG 1078. 
 
H. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, desde que se 
hicieron exigibles a partir del día siguiente al incumplimiento de la obligación, esto es el 
04 de junio de 2023, hasta el pago total, a la tasa máxima permitida por la ley.  
 
I. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
OCHENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE. 
($2.142.087.75) por concepto de capital contenida en la factura electrónica de venta 
FSYG 1107. 
 
J. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, desde que se 
hicieron exigibles a partir del día siguiente al incumplimiento de la obligación, esto es el 
15 de agosto de 2023, hasta el pago total, a la tasa máxima permitida por la ley.  
 
 
SEGUNDO: por el valor de las costas y agencias en derecho, el competente se 
pronunciará en su oportunidad procesal.  
 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE este auto al demandado, en la forma prevista en los 
artículos 291 al 296 y 301 del Código General del Proceso y Ley 2213 del 13 de julio de 
2022. 
 
 
CUARTO: TÉNGASE al Dr. EDGARDO ROBERTO LONDOÑO ALVAREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.678.939 y T.P. No. 214.480 del C.S. 
de la J., como apoderado judicial conforme el poder a él conferido por la parte actora. 
En consecuencia, se reconoce personería jurídica para su actuación.  
 
 
La Juez,  
 
 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 

 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 8 de marzo de 2.024 
 

MANUEL HURTADO GOMEZ 

SECRETARIO Ad Hoc 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso para 

resolver sobre su admisión. Sírvase Proveer. 

 

Cali, 7 de marzo de 2024 

        

MANUEL FERNANDO HURTADO GÓMEZ 
       Secretario Ad Hoc 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Siete (7) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Auto Interlocutorio Nº 584 

Ejecutivo de Mínima Cuantía 
DTE. COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 
ASESORIAS JURIDICAS FINANCIERAS Y CONTABLES 
"COOPJURIDICA" 
DDO. MARIA MARLEY DELGADO ARIAS 
Rad.: 760014003031202400140-00 

 
Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 
y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 
84 y 422 del C.G.P., y Ley 2213 del 13 de julio de 2022, el JUZGADO TREINTA Y UNO 
CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORIAS JURIDICAS 
FINANCIERAS Y CONTABLES "COOPJURIDICA" NIT. 901.291.837-3, representada 
legalmente por BRIGITTE VARGAS ALOMIAS C.C. 38.644.856, quien actúa a través 
de apoderada judicial contra MARIA MARLEY DELGADO ARIAS C.C. 38.987,991, 
persona mayor de edad y vecina de esta ciudad, para que dentro del término de cinco 
(5) días cancelen a la parte demandante, las siguientes sumas de dinero:   
 
Por el Pagaré No. 2023000821-00 
 
A. Por la suma de $3.152.135 Pesos M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré. 
 
B. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, desde que se hizo exigible las obligaciones, es decir, desde el día 17 de 
junio de 2023, hasta la cancelación de la totalidad de las obligaciones. 

 
 
SEGUNDO: por el valor de las costas y agencias en derecho, el competente se 
pronunciará en su oportunidad procesal.  
 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE este auto al demandado, en la forma prevista en los 
artículos 291 al 296 y 301 del Código General del Proceso y Ley 2213 del 13 de julio de 
2022. 
 
 
CUARTO TÉNGASE a la Dr. CRISTHIAN ADOLFO ANGULO GUTIERREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.544.409. y tarjeta profesional No. 197.774 
del C.S.J., como apoderado judicial del demandante conforme el poder a él conferido 
por la parte actora. En consecuencia, se reconoce personería jurídica para su 
actuación.  
 



 

 
La Juez,  
 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 8 de marzo de 2.024 
 

MANUEL HURTADO GOMEZ 

Secretario Ad Hoc 
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